
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NECESIDADES  
EDUCATIVAS ESPECIALES EN LA RED 

Santiago Atrio Cerezo1

En este número 10 de la revista E. y F. el consejo de redacción comienza la andadura de esta 

sección que denomina: Tecnologías de la Información y Comunicación Educativas (T.I.C.-e). 

Pretende que sea un lugar donde se anuncien eventos, indicar recursos, evaluar programas, 

actualizar metodologías, informar sobre circunstancias de la versión digital de nuestra revista 

http://www.cesdonbosco.com/revista y, en resumen, comunicar acontecimientos relacionados 

con el mundo educativo desde la perspectiva que nos brinda el actual marco tecnológico. 

He pretendido que la evaluación de los muchos materiales que hay en la red, sea lo más 

rigurosa posible, atendiendo a los siguientes criterios que serán análogos para futuros 

artículos: 

1º. Información que presenta la web tanto de las fuentes que cita como del autor o autores de 

las mismas. 

2º. Actualización de recursos: fecha de los documentos que se citan en la misma y fecha de la 

última actualización de la web. 

3º. Navegación y adelantos tecnológicos apreciables. 

4º. Utilidad práctica como herramientas para la Educación y uso en el aula de los materiales y 

recursos en ella descrita. 

Atención a la Diversidad y Necesidades Educativas Especiales. 
Creo que en primer lugar debemos de hacer referencia a las páginas del M.E.C.D. de España. 

En todas las profesiones la referencia a la legislación ha de ser constante como sinónimo de 

profesionalidad. Es esencial que, como expertos en nuestra área de conocimiento, hagamos 

siempre referencia a las leyes que en la actualidad rigen nuestra actividad docente. Por ese 

motivo hago referencia a esta web: 

http://www.pntic.mec.es/recursos2/atencion_diversidad/

FOTO 1. MECD – Atención a la diversidad 

                                              
1 Licenciado en Arquitectura. Profesor del CES Don Bosco. 



En ella encontramos los siguientes temas: Educación Especial, Logopedia, Interculturalidad, 

Atención domiciliaria, Atención hospitalaria y Orientación educativa. De cada uno de ellos entre 

muchos otros temas encontraremos el marco legislativo además de una extensa bibliografía. 

La información está actualizada, la navegación es sencilla, los contenidos son extensos y creo 

que deberá de ser referencia bibliográfica para las investigaciones en este campo 

desarrolladas en el territorio M.E.C.D. También presenta vínculos con las normativas de las 

Comunidades Autónomas. 

El portal Educativo de la región de Murcia (http://www.educarm.es/) presenta junto con el 

Centro de Profesores y Recursos de Cieza  (http://www.cprcieza.net/) la  web 

http://paidos.rediris.es/needirectorio/ 

FOTO 2. NEEDirectorio

Con el Portal NEEDirectorio pretenden ofrecer información y recursos relativos a las 

necesidades educativas especiales y a la discapacidad. 

Todo en esta página es excelente. No sólo por su especialización en el tema que nos ocupa 

sino por sus contenidos. A modo de ejemplo cabría destacar la página web 

http://www.educarm.es/materiales_diversidad/ (les recomiendo la visita). 

Hacer mención a una nueva sección incluida recientemente, y que, bajo el nombre de "El 

logopeda sin recursos", pretende dar cabida a todos aquellos logopedas que buscan un sitio en 

donde compartir sus experiencias, sus proyectos y sus materiales. Puede visitarla en: 

http://paidos.rediris.es/needirectorio/logopedia/ 

El sitio web ha sido diseñado conforme al nivel “triple A” de las directrices de accesibilidad para 

el contenido de la Web 1.0 del W3C-AI2 por profesionales en informática de Tecnoneet 

teniendo por contenidos los desarrollados por expertos en este área de conocimiento 

configurando la Comunidad Virtual de Paidología/Equipo Tecnoneet. 

Posee guía de programas con comentarios acertados sobre su contenido y su instalación. Top 

50 recursos. Excelente compendio de herramientas y software gratuito o disponible en Internet. 

                                              
2 Las Directrices de Accesibilidad para el Contenido Web 1.0 explican cómo hacer el contenido Web 

accesible para las personas con discapacidad. Ajustándose a estas Directrices se ayuda a hacer la Web 

más accesible a los usuarios con discapacidades y beneficia a todos los usuarios. 



Del mismo modo tiene un Top de los 20 artículos más visitados todos ellos con número de 

visitas efectuadas. 

La Asociación Andaluza de Orientadores promueve el Centro de Recursos para la Orientación 

en la Red (http://www.orientared.com/). La calidad de los contenidos es excelente aunque el 

formato web no presenta tanta actualización como el de paidos.rediris.es. Destacan la 

posibilidad de recursos tales como foros, enlaces3 y bibliografía. En esta última sección incluso 

nos permiten que publicitemos nuestros trabajos sobre este tema. 

FOTO 3. Orientared

Además de tratar con Instituciones las realizaciones particulares son también muy 

enriquecedoras. Un orientador de la región de Murcia, Francisco Jesús García Ponce4, tiene 

una web sobre esta temática muy bien estructurada, sencilla y llena de recursos interesantes. 

Foro de discusión de aspectos relacionados con la Orientación Educativa y con la Educación 

en general, atención a la diversidad con refuerzo, adaptaciones, diversificación,...  

http://www.brujulaeducativa.com/

                                              
3 Los de Necesidades Educativas Especiales NN.EE. son dignos de ser analizados. 
4 Francisco Javier Soto Pérez. (Dirección General de Enseñanzas Escolares. Servicio de Atención a la 

Diversidad. Consejería de Educación y Cultura. Región de Murcia). Es el coordinador del el equipo de 

profesionales que se encargan del mantenimiento y actualización de NEEDirectorio. Estos profesionales 

se agrupan bajo el nombre del "equipo tecnoneet".



FOTO 4. Brujulaeducativa.com

Otros recursos: 

El Servicio de Información sobre Discapacidad. (http://sid.usal.es) 

Anuncian que muy pronto tendrán recursos ordenados para los diferentes tipos de 

discapacidades. (http://www.discapnet.es/)

Nota del autor: En el próximo número trataremos el tema: “Corrección en las Citas de 

Documentos Electrónicos en Trabajos de Investigación”. Si desean hacerme llegar alguna 

sugerencia, comentario o recomendación sobre este u otros temas pueden ponerse en 

contacto conmigo en satrio@cesdonbosco.com 


